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Fundamentación:  

Las sociedades se han impuesto la necesidad y a la vez la urgencia de rehacer la Educación 

Secundaria, lo que supone animarse a mirar desde otras perspectivas, interpelar los viejos 

sentidos y construir otros nuevos, como así también alumbrar nuevas prioridades, con el fin de 

contribuir al desarrollo de las diversas dimensiones de la persona, habilitando a todos los 

estudiantes para el ejercicio pleno de la ciudadanía, para el trabajo y la continuación de los 

estudios. 

En este marco, el espacio pretende  abordar el tema de la construcción de la ciudadanía en la 

formación de jóvenes, interrogándose acerca de las prescripciones y las prácticas que emergen 

en el escenario de lo educativo y escolar. El eje de la argumentación se sitúa en tiempos de 

transición, en los que la Educación Cívica como asignatura especializada (ubicada 

tradicionalmente al final del trayecto formativo de la educación secundaria) está dando lugar a 

la Educación Ciudadana construida a lo largo de toda la trayectoria educativa. La educación 

ciudadana supone no sólo poner en el centro del aprendizaje las cuestiones vinculadas a la 

institucionalidad política (Nación, Estado, gobierno, ley), sino también las problemáticas 

sociales actuales (derechos humanos, ambientales, científicos, tecnológicos, etc.) y la 

construcción de prácticas participativas y democráticas en el ámbito escolar y comunitario. 

Todo esto requiere que el docente en formación este acompañado por un proceso de 

adquisición y desarrollo de conocimientos centrado no sólo en los conceptos, sino con 

incorporación de las habilidades y actitudes. 

Se debe acompañar al  docente en formación en la investigación  acerca de cómo se construye 

la ciudadanía y, particularmente, sobre los procesos de formación, que guardan estrecha 

relación con los desafíos que los procesos de consolidación democrática le imponen a las 

sociedades, sus instituciones y, por ende, a la institución escolar 

Es por ello que el espacio  debería focalizarse en proporcionar  oportunidades para la reflexión 

ética, la construcción histórica de las identidades, el abordaje de los derechos y 

la participación como premisas claves para el desarrollo de las sociedades y la intervención 

socio-comunitaria en ámbitos de la vida cotidiana de los alumnos del nivel para el cual se están 

formando, por entenderlos como campos de experiencia y escenarios específicos de 

participación para la formación desde la ciudadanía. 

En este marco, el desafío está en la necesidad de abordar el desarrollo de la competencia 

política y en lograr un equilibrio entre la crítica y la construcción de las prácticas. 

Propósitos. 



- Garantizar el conocimiento didáctico-pedagógico necesario para incidir en la 

formación de la ciudadanía desde la escuela y los jóvenes como protagonistas de la 

construcción político-social. 

- Reflexionar sobre las múltiples dimensiones sociales, políticas, históricas y culturales 

que se ponen en juego en la construcción de la ciudadanía. 
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Perfil  

Profesor de/en: Historia u Homólogos. Ciencias Sociales u homólogos. Ciencias Políticas u 

homólogos. Sociología u homólogos. Historia y Ciencias Jurídicas y Sociales. Historia y Ciencias 

Jurídicas, Políticas y Sociales. Historia y Ciencias Jurídicas. Castellano Literatura e Historia. 

Historia y Geografía. Historia y latín. Licenciaturas de/en los mismos campos del conocimiento 

de los títulos mencionados anteriormente. Licenciado de /en: Ciencias Políticas y Diplomáticas. 

Ciencias Antropológicas. Antropólogo. Según Res. 348/17 J.C. 




